RES. 2304/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003976, Ent. N° 3028/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio  a suscribir con la Intendencia Departamental de Rocha (IDR) y la Intendencia Departamental de Maldonado (IDM);
RESULTANDO: 1) que se proyecta celebrar un convenio entre el MVOTMA, la IDR y la IDM cuyo objeto consiste en definir los primeros pasos de colaboración entre las partes, para orientar las acciones para la futura co-administración del Área “Laguna Garzón” cuyo territorio ocupa parte de los Departamentos de Maldonado y Rocha, incorporada al Sistema Nacional de Áreas Protegidas por Decreto Nº 341/014 del 21/11/14;
2) que según se establece en el proyecto de convenio, las partes acordarán un “Plan 2016” para el Área Protegida “Laguna Garzón”, que orientará las acciones durante el año en curso, desde la fecha de firma del convenio a diciembre de 2016 y contribuirán con aportes materiales y humanos para su ejecución. Las acciones estarán relacionadas con: a)operativos de control y vigilancia en el área (lo que implicará que los guardaparques y ayudantes de guardaparques asentados en el área protegida, actuarán en forma coordinada en ambos departamentos); b) ordenamiento de la actividad turística; c) mantener un puesto de información para visitantes; d)asegurar un sistema de recolección de residuos en el área; e) colaborar en la fiscalización de edificaciones. Asimismo, las partes se obligan a presentar un informe de actuaciones al final del período (diciembre 2016) con las correspondientes rendiciones de cuentas y trabajar para elaborar una propuesta para un convenio de co-administración de mediano y largo plazo con presupuesto detallado y plan financiero;
3) que se establece que el MVOTMA designará un coordinador, que será responsable de dirigir las tareas del personal asignado por la IDM y por la IDR y  de coordinar las actividades a desarrollar en el área protegida durante el período establecido por el convenio. Por su parte, tanto la IDM como la IDR designarán un referente para que, actuando con  el referente de la otra parte, coordinen y articulen acciones, a través del coordinador del área, nombrado por el MVOTMA;
4) que asimismo, se  acuerda que cada una de las partes dispondrán recursos materiales, humanos y/o  financieros para la implementación  de esta etapa de trabajo;
5) que según surge del proyecto del convenio, el mismo tendrá vigencia hasta la firma  del convenio de co-administración a ser suscripto por las partes o, en caso de que este extremo no llegue a concretarse, por un año a  partir de la suscripción del convenio, renovable de común acuerdo;
6) que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA, por el cual se autoriza  la suscripción del convenio referido, entre el MVOTMA, la IDR y la IDM;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3º de la ley 16.112, dispone que al MVOTMA le compete “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia” (Numeral 7), “la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales” (Numeral 8) y “celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras (Numeral 9) para el cumplimiento de sus cometidos;
2) que por Ley 17.234,  se designó de interés general la creación y gestión de un Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Artículo 1º), estableciéndose que corresponde al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales referidos a las áreas naturales protegidas (Artículo 10);
3) que asimismo, el Artículo 11 de la Ley 17.234 establece que la administración de las áreas naturales protegidas, podrá estar a cargo de otros organismos o personas públicas o privadas;
4) que por Decreto Nº 341/014, se incorporó el Área “Laguna Garzón” al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, bajo la categoría “Área de manejo de Hábitats y/o especies”, facultándose al MTVOTMA a determinar y convenir la forma y demás condiciones en que dicha Área será administrada;
5) que por su parte, la Ley Nº 9.515, en su Artículo 35 establece que compete al Intendente: a) velar por la conservación de las playas marítimas y fluviales, así como de los pasos y calzadas de ríos y arroyos (Numeral  21); b) ejercer la policía higiénica y sanitaria, siendo de su cargo, entre otras actividades,  la desinfección del suelo, del aire, de las aguas y la vigilancia y demás medidas necesarias para evitar la contaminación de las aguas (Numeral 23) y c) ejercer las potestades de policía territorial, siendo de su cargo la autorización del ejercicio del derecho a construir, demoler, fraccionar, utilizar o localizar actividades en los terrenos y en general toda modificación predial, a través  del otorgamiento de los permisos y autorizaciones correspondientes, de acuerdo con lo que disponga las Leyes y los Decretos de la Junta Departamental” (Numeral 43);
6) que el procedimiento directo seguido para la selección de los co-contratantes, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Intendencia Departamental de Rocha y la Intendencia Departamental de Maldonado; 
2) [bookmark: _GoBack]Señalar que los gastos que se deriven del convenio remitido  deberán ser sometidos para la intervención de este Tribunal o de la Contadora Auditora según corresponda,  atendiendo a su monto y/o naturaleza;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones. 
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